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Quienes firmamos estas líneas consideramos que dentro de los feminismos existe una rica y 
poderosa genealogía de luchas por la emancipación que es hoy especialmente importante para hacer
frente, tanto a la desposesión y precarización generalizada que produce el capitalismo financiero 
global, como a los proyectos reaccionarios que amenazan con recortar nuestros derechos y 
libertades. Necesitamos hoy un feminismo que apueste por políticas transformadoras fuera del 
abuso del código penal que caracteriza a la política conservadora, comprometido con ampliar 
nuestros márgenes de autonomía y libertad y que defienda los derechos de las mujeres más 
precarias y vulnerables.

Por ello consideramos urgente y necesario destacar los problemas que en este sentido supone la 
aprobación del Anteproyecto de Ley Orgánica de Garantía Integral de la Libertad Sexual   tal y   
como ha sido propuesto por el actual gobierno de coalición. Encontramos en él una preocupante 
apuesta por el punitivismo, detectamos una deriva puritana que no hace más que reforzar los 
argumentos patriarcales de la sacralidad del sexo de las mujeres e identificamos medidas que van a 
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suponer aun mayores obstáculos y dificultades para mujeres que ya sobreviven en condiciones de 
alta precariedad, como es el caso de las trabajadoras sexuales.

Este proyecto de ley es punitivo al suponer una ampliación de las conductas que pueden ser 
consideradas delitos, como es el caso del acoso sexual callejero, la tercería locativa y una nueva 
definición de proxenetismo no coactivo. Nos parece que un feminismo emancipador debe ser crítico
con las formas tradicionales de ejercer el poder y con el endurecimiento de un sistema penal que 
siempre recae con más intensidad sobre las poblaciones más vulnerables. En cuanto a las formas de 
comportamiento sexista más leves que las mujeres pueden vivir -tanto en la calle como en otros 
espacios- creemos que el feminismo está hoy en día capacitado para combatir el machismo a través 
de la educación, la pedagogía y la disputa cultural de los sentidos comunes, pero nunca colaborando
en la construcción de un sentido común punitivo que solo puede acabar siendo funcional al avance 
de las derechas.

El abordaje penal de las violencias de género no se ha demostrado eficaz como estrategia de 
prevención del delito y no ha dado resultados significativos respecto a la disminución de los índices 
de violencia. Creemos que el feminismo tiene que apostar más por la transformación de las 
conductas que por la sanción y el castigo. Si algo sigue estando pendiente en las políticas públicas 
feministas es la puesta en marcha de políticas basadas en el fortalecimiento de la capacidad de 
agencia y de decisión de las mujeres. Esperamos por parte de un gobierno progresista la apuesta 
tanto por un derecho penal mínimo como por políticas decididas contra la pobreza, la precariedad y 
la falta de independencia económica de las mujeres. En este sentido nos parece preocupante la 
propuesta de un reforzamiento penal que no está basada en la eficacia y que parece tener más que 
ver con el derecho penal simbólico o las rentabilidades políticas del populismo punitivo.

Esta ley, de orden proteccionista y centrada en las “soluciones” penales, desatiende que el principal 
reto para ampliar la libertad de las mujeres es el de deshacer la tradicional estigmatización del deseo
y el placer femeninos. En este sentido, la petición de un sexo explicitado que hace la ley, 
supuestamente purificado de todas las ambigüedades, dudas, inconsciencias o incluso 
malentendidos que forman inevitablemente parte de la negociación sexual, nos parece que no va a 
suponer una ampliación del margen de las mujeres para explorar los deseos con libertad sino un 
contraproducente incremento de la regulación sexual en nombre de la seguridad. La definición de 
consentimiento recogida en el anteproyecto de ley, que establece que todo acto sexual en el que no 
se manifieste la voluntad expresa de participar en el mismo puede ser considerado delito, nos parece
que refuerza la imagen patriarcal tradicional de la vulnerabilidad y la fragilidad femeninas. Esta 
manera de entender el consentimiento promueve una visión sacralizada e infantilizada de la 
sexualidad de las mujeres al impedirles elaborar, por sí mismas y al margen del proteccionismo 
estatal, estrategias para establecer límites sexuales ante conductas intrusivas de baja entidad.

Basándose en esta mirada victimizadora de las mujeres y en un excesivo proteccionismo estatal, se 
niega la capacidad de decisión de las trabajadoras sexuales al establecer como delito el 
proxenetismo no coactivo. Queremos manifestar nuestro rechazo a un texto legal que considera a 
las mujeres no aptas para otorgar consentimiento, dando por hecho que encontrarse en una situación
de vulnerabilidad te convierte en alguien que no sabe lo que quiere. De nuevo creemos que la tarea 
de las instituciones ha de ser garantizar derechos para fortalecer, empoderar y ampliar la capacidad 
de negociación pero nunca poner en duda la mayoría de edad de las mujeres. No creemos que las 
mujeres tengan siempre razón -como no lo creemos de los hombres- pero, como feministas, 
combatimos el tradicional descrédito que el patriarcado ha hecho de la voz de las mujeres. En este 
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sentido nos parece indefendible, y menos en nombre de lemas como “yo sí te creo”, la introducción 
en nuestro código penal de delitos sexuales que quedan establecidos volviendo inválido e 
irrelevante el consentimiento de las mujeres. Manifestamos nuestra profunda preocupación por la 
posibilidad de que, en nombre del consentimiento de las mujeres, se apruebe un texto legal que 
supone la anulación del valor del consentimiento de las mujeres.
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